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Dra. Rocío García Costales 

2017170107P HQ 906 7 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIO Y ASESORÍA 

COMASE CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

SR. JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR 

SRA. SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO 

A FAVOR DE: 

SR. RAMIRO ENRIQUE ROMÁN SUÁREZ 1 

SR. FABIÁN PATRICIO ARAGUNDI OCHOA 

  

CUANTIA: $ 4000,00 

DI 2 COPIAS + 1. 

Copia Certificada No. 4 

JSP FACTURA No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VIERNES SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA ROCÍO 

ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura; las siguientes personas: A) ANA MERCEDES RIVADENEIRA 

ÁLAVA, soltera, en su calidad de apoderada de los cónyuges JIMMY ANTONIO 

PELOS 

PIVADENEIRA FLOR Y SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO, a WERE IN 

 



¡6D 011929 ONEjON [e ajue epeBiojo eoyqnd eJnjuos3 ajuelpau 'jeydes ns opejuaune 

epeuwJojaJ an, ejusuolJa3sog “oue ouusiw ¡ep ozjew ep (6) enanu ja ong uojueo 

¡(9P NUE9JAN 0SIB3Y ja US eyuosul ayuswjebal '(p661) ojeno Á ejuanou sojusldaaou pul 

ap oJaqa] ap (g) oyo elp ¡a omo UQjueo ¡ap oJaulid OlJeJON je ayue epesgajeo eolqnd 

Lamuoso ajueipstu oOÁN]suos as “yal "VID ISVINOY VIYOSISV A OIDYINOD 

ejyedivos e7 (v-"SIINIOIDILNV :VONNDIS “SOIYIVNOIS3D SOT Pleujuouap 

a; es anb ej e ayed 'eoyo ipunBely ol911eg UeIqey Á zejens UBuoy anbiuz ouey 

sajouas so7 (g 'Á 'S31N3039 SOT Pleuuousp sej es seuaimb e 'oÁeouoy eaejy 

sepasjaywy espues Á Joy eJauapealy ojuojuy Áutuip sebnAuos so sp epejapode ap 

pepies ns ua eaeJy eJlsuspealy sepaoJay euy (y :seuosjad sejusim6is se] oJuaun.]sul 

ajuased ¡op uoldeJqaja9 ey e USdaJeduoo -"SILNINODIAVANOO :VYIMNIYJdA :Sensnejo 

sajuainbis se] ap Joua) ¡e 'sauoldedioueg ep u0Isay ep eun Jejodjo9ul aseajis 'obJeo ns 

e seoIJqnd Se/muos3 ap o./sibas ¡a US -“OIYVLON YON3S :emuw ajuembis ej eoijqnd 

elnyosa e ansia anb uapid au 'sajueyigey sojusunoop owos uebajfe es anb 

Sajlnio soJep Á pepiusp| e] ap UON]sag asp eojuebio As7 e ap o9ul9 Á ejuajas o¡noue 

ja pepiwojuos ap 'uorisejnpay Á VOISeoNuap| ag ojsibay ep ¡e/auss uolasag 

e] ap op ¡euosjag onsi6ay ¡e ua voroeuoju] ns ap upiduajgo ej uezone anb 

sajuarajeduos 'uoiVanpas o esawoJd (u “jelpusjarnal JoWa] 'sezeuawe 'uO1D9eos 

us ejnposa ejsa ep ojualweblojo ¡e usoajeduwos enb sp epejedas Á epejsie 

etujoy ua uoJan; anb sopeunexa owoo Ise “elmposa ejsa ap sopejnsa Á sojoaja 

so/ ap enejon e] ju Jod sajuaroajeduwoo so| sopiusapy “sajue]iqey sojuauinsop 

ouwo9 eimpose ejsa e obalbe 'jw Jod sepesijnias sjuewepiqaep Sseo1]e]sojoj 

seidos seÁno uoldesyyuspi *p sojuswnsop sns opiqiuxa sujsqey ap pnyla 

ua 'a, Áop jasou09 ap sauaimb e 'sauo¡oebigo Jaesjjuoo Á Jejenuos eJed oyoaJap us 

saliqey 'oueyodosjay 031951 ONINO Sp pepn9 ejsa ua sopelonuop ¿sopejoue sajue 

Says sopejsa ap 'pepa ap sajo/ew 'souenojenga pepijeuojoeu ap Jas UBJej9ap 

sajuaidajeduo9 so] "SOJYVNOISID SON PIeUILOUSp ay es anb ej e ayed :opeseo 

¡o opejsa ap 'YyOHIO IUNNDVEV OlDlLWA Nylgvy Á :opeseo paro opejse ap



1033 
IMA F. , 

| 

Dra. Rocío García Costales 

Cantón Quito el veintidós (22) de mayo del dos mil (2000), debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el nueve (9) de agosto del mismo año. Luego, 

mediante Escritura pública de veintiséis (26) de septiembre del dos mil dos (2002), 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito se realizó una nueva reforma, 

aumentando su capital, la cual fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veintinueve (29) de noviembre del mismo año. Finalmente fue 

reformada mediante escritura pública de dieciséis (16) de septiembre de dos mil nueve 

(2009) ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el catorce (14) de octubre de dos mil nueve (2009).-B)Actualmente 

son socios de COMERCIO Y ASESORÍA COMASE CÍA. LTDA las siguientes personas: 

Jimmy Antonio Rivadeneira Flor y Sandra Mercedes Álava Moncayo c)La Junta General 

3 Extraordinaria y Universal de socios de la compañía COMERCIO Y ASESORÍA 

E) COMASE CÍA. LTDA realizada el veintisiete (27) de diciembre de dos mil dieciséis 3 

po (2016) aprobó la cesión de la totalidad de participaciones sociales de la compañía a 

Notaría 2 favor de los señores Fabián Patricio Aragundi Ochoa y Ramiro Enrique Román Suárez, 

y como consecuencia, su incorporación como socios de la misma. TERCERA: 

TRANSFERENCIA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañías se realizan las siguientes cesiones de participaciones de la compañía 

COMERCIO Y ASESORÍA COMASE CÍA. LTDA: A) Al señor Fabián Patricio Aragundi 

Ochoa la cesión de ciento treinta y siete (137) participaciones sociales con el valor de 

USD. 1,00 cada una, pertenecientes a la socia Sandra Mercedes Álava Moncayo, y la 

cesión de ocho mil cuatrocientas treinta y ocho (8438) participaciones sociales con el 

valor de USD. 1,00 cada una, pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor. 

B) Al señor Ramiro Enrique Román Suárez la cesión de ocho mil quinientas setenta y 

cinco (8575) participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada una, 
LON a % 

pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor. CUARTA: ACE ACIO) EN 
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Dra. Rocío García Costales 

y Asesoría Comase Cia Ltda., debiendo, en caso de que existieren tales pasivos ocultos 

responder por los perjuicios que se causaren a los CESIONARIOS. Sin perjuicio de lo 

expuesto, es claro para los CESIONARIOS, que tendrán la obligación de pagar en el 

año dos mil diecisiete (2017), lo que correspondiere por anticipo de impuesto a la renta 

en base a los balances del ejercicio dos mil dieciséis (2016). OCTAVA.- ASUNCIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Los CESIONARIOS deberán realizar las 

gestiones necesarias para la asunción inmediata de la gestión administrativa de la 

compañía, designación de nuevo contador, cambios de claves, etc. Para tal fin los 

CEDENTES prestarán la colaboración razonable y entregaran la información legal, 

contable y financiera de la compañía. NOVENA.- ANOTACIÓN RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN: Cualquiera de las partes queda autorizada para solicitar que, del 

presente instrumento se tome nota al margen de la escritura de constitución de la 

compañía, y que se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito. DÉCIMA: 5 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA Las partes de forma libre y voluntaria acuerdan que 

  

toda cuestión, controversia o diferencias derivada del presente convenio o relacionada 

con este acuerdo de voluntades, será resuelta por un Tribunal del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, de acuerdo con las reglas de la Ley de 

Arbitraje y Mediación, del Reglamento de dicho Centro y las siguientes: A) Los árbitros 

serán seleccionados conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. B) Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra de las 

mismas. C) Para la ejecución de medidas cautelares, se faculta al Tribunal Arbitral, para 

que solicite de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. D) El Tribunal 

Arbitral estará integrado por tres árbitros. E) El arbitraje será en derecho. F) El 

procedimiento arbitral será confidencial. G) El lugar de arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, Usfed Señor, 
ye e A 
lidez de es 
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Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirsoción Genaral do Regato Civil, 
ge Identicación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 1712339769 

Nombres del ciudadano: RIVADENE/RA ALAVA ANA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ==-------- 

Fecha de Matrimonio: oem. 

Nombres del padre: RIVADENEIRA FLOR JIMMY ANTONIO 

Nombres de la madre: ALAVA MONCAYO SANDRA MERCEDES 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 
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SE LA - y Reason: Firma Edcifónica ; 

FÉSLD Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes      
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Dra. Rocío García Costales 

2015 17 01 17 P 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SRA. SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO 

SR. JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR 

A FAVOR DE: 

SRTA. ANA MERCEDES RIVADENEIRA ÁLAVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

Notaría a JSP FACTURA No. 

DI 2 COPIAS: 

Copia Certificada No. _ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

LUNES VEINTE DE JULIO DEL DOS MilL QUINCE, ante mi, DOCTORA ROCÍO ELINA 

GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura los señores SANDRA MERCEDES 

ÁLAVA MONCAYO y JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR, de estado civil casados 

entre sí, quienes comparecen por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tiene formada, a quienes en adelante se les podrá denominar los mandantes..Los ' 
EL PA a, 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, de estados civil a A 

  

    

antes anotados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitan 

capaces ante la Ley para contratar y obligarse, a quienes de con 

oraría Décimo Sepima 
Quito, D.M.
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Delegación.- La mandataria queda facuktada para delegar parcial o totalmente el 

mandato que se le otorga.- Cláusula Cuarta: Aceptación. El ejercicio de cualquiera de 

las atribuciones que le son otorgadas por el presente instrumento a la mandataria, 

constituirá aceptación del mandato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Danilo De La Cruz y, afiliado al Foro de Abogados, 

bajo el número diecisiete — dos mil cuatro — ochenta y tres. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

FE.- 5 

        

   

    

Notaría (YH=3 le 
SRA<SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO 

C.C. 12400 223191 . 

qn JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR 

ec Iicole4941 

  

2 El 
NOTARIA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AO DAA 
A 

Notaria Decimo Septima 
Quito, D.M.  
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Factura: 001-002-000009674 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

UU 
20151701017P03757 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701017P03757 ] 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificacalón Naclonalidad| Calidad representa 

ALAVA MONCAYO SANDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN 
Natural MERCEDES DERECHOS CÉDULA 1400223192 NA TE 

RIVADENEIRA FLOR JIMMY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA 1400164941 — ina TE 

'A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 7] 
E Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA ¡QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA XA ] 

  

  
  
  

  

NOTARIO(A) rociOs LINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
4 
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COMSEJO NCIONAL 

01 

  

CÉDULA DE No 171450443-6 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ARAGUNDI OCHOA 
FABIAN PATRICIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA. 

QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 4976-10-27 

NACIONALIDADECUATORIANA 

SEXO HOMBRE 

ESTADO CIL CASADO 

IVETTE VANESSA 
PAREDES BURNHAM 

    

REPÚSLICA OZ 

    EL TORA 

BUCEO SC ROM AL ES M 01 $ 

  

001 - 0107 1714504436 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ARAGUNDI OCHOA FABIAN PATRICIO n Ho, 

  

    

PICHINCHA 
« PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 QUITO JIPLIAPA 

4 CANTÓN PARROQUIA ZONA    
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPSRIOR INGENIERO V333312222 
DOS Y NOMEPIS DEL PADAZ 

ARAGUND! ANGEL EMILIO 

APELLIDOS Y MOMSRIS DELA MADRI 
OCHOA CARMEN MARIA     z LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 QUITO z 2016-10-14 3 

RI FECHA OE EXPIRACION 
2026-10-14 de > 

A. les 

Y 
JU) EA 

DAEEIoA Cota, IAEA 15% a Enea] 
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ar les «us le compañía, e fevor de los 
señores Fabián Patricio Aragundi Ochoa y Ramiro Enrique Román Suárez. Los socios 
señalan que por situaciones personales, es su intención ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales a los señores Fabián Patricio Aragundi Ochoa y Ramiro Enrique 
Román y señalan haber renunciado al derecho preferencial que tanto la Ley como el 
Estatuto Social les otorga, para adquirir dichas participaciones sociales. Como 
consecuencia, la Junta autoriza la cesión de la totalidad de las participaciones sociales, 

de la siguiente manera: 

   

Se autoriza la cesión de 137 participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada una, 
pertenecientes a la socia Sandra Mercedes Álava Moncayo, a favor del señor Fabián 
Patricio Aragundi Ochoa. 

Se autoriza la cesión de 8438 participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada 
una, pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor, a favor del señor Fabián 

Patricio Aragundi Ochoa. 

Se autoriza la cesión de 8575 participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada 
una, pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor, a favor del señor Ramiro 

Enrique Román Suárez 

Como consecuencia, la Junta admite la incorporación de Fabián Patricio Aragundi Ochoa 
y Ramiro Enrique Román Suárez, como socios de la compañía COMERCIO Y 
ASESORÍA COMASE CÍA. LTDA. 

Los socios autorizan que por secretaría, se inscriban los nombramientos 
correspondientes en el Registro Mercantil. 

Agotado el orden del día, la señora Presidenta concede un receso para la elaboración de 
la presente acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura a la misma y su contenido es aprobado por 
unanimidad y sin reserva, prueba de ello, los socios suscriben en conformidad. Se 

levanta la sesión a las 16h00 

hy 7%, 
Aetlecino PL TS ; 

£ Es 

Tatiana Patricia Flores Cartagena José Miguel Gómez Dávila. 

En representación de la socia En representación del socio 

Sandra Mercedes Álava Moncayo Jimmy Antonio Rivadeneira Flor 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA 

 



 



nf 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIO Y ASESORÍA COMASE 

CÍA. LTDA., QUE OTORGA: SR. JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR Y 

SRA. SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO, A FAVOR DE: SR. RAMIRO 

ENRIQUE ROMÁN SUÁREZ Y SR. FABIÁN PATRICIO ARAGUNDI OCHOA; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Quito, seis de enero del dos mil diecisiete. 

       
GARCÍA COSTALES 
MA DEL CANTÓN QUITO... 

É y di 

) DRA. ROCÍO k 
. NOTARIA DÉCIMA $ 

Notaría (Y) 
   

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



  

Cos. DM 
Factura: 001-002-000032736 20171701017P00067 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Esentura N*. 201717010t?7P00067 

O CONTRA 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DEL 2017, (16:37) 

OTORGANTES 

POR 

No. 
Identificaci [Nacionalidad Calidad 

ón 

ALAVA MONCAYO SANORA [REPRESENTADO ECUATORIA ANA 
Nalial MERCEDES POR CEDULA 1400223192 [ya ESPECIAL RIVADENEIRA ALAVA 

a RIVADENE! FLOR JiMMY ADO 'ORIA ) MERCEDES 

notar la mTONIO POR CÉDULA 1400164941 [ya ESPECIAL RIVADENEIRA ALAVA 

Persona que le 

representa 

Documento de 
Persona Nombros/Razón soclal Tipo intervininete identidad 

AFAVOR DE 

No. 
Porsona Nombres/Razón social Tipo Intervinienta AA Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón 

ROMAN SUAREZ RAMIRO POR SUS ECUATORIA 
Natura ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1713240578 [ya CESIONARIO(A) 

S ARAGUNO! OCHOA FABIAN POR SUS ECUATORIA 
Natural ATRICIO DERECHOS CÉDULA 1714504436 NA CESIONARIO(A) 

ÚBICAC: 

Provincia Cantén Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPC! 0: 

ODJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DELACTOO 

CONTRATO: 2000 

A 
s 

Ñ   
NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



- CONSEMERLA 

Factura: 001-004-000034418 20171701001000059 

    

     

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001000059 

FECHA: 12 DE DEL 2017, (11:08) 
TIPO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-02-1994 
NÚMERO DE 

OTORGANTES 

7 POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

'TANDAZO CORDOVA YOLANDA 
AIDE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603302209 

"AFAVOR DE” 

TESTIMONIO 

ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-01-2017 

DE PROTOCOLO: 

     
     JOTA, DO-CEV/ 10(4).JORGE ENRIQUE 

a NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

COMERCIO Y ASESORIA COMASE CIA. LTDA., celebrada en 

esta notaría, el ocho de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro.- 

Quito, dieciséis de enero de dos mil diecisiete.-



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 5324 

  19014324 5SCcEaLocuUe.     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4106 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 93 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /06/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIO Y ASESORIA COMASE CIA. LTDA. 
DOMICILJO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 17150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 488 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 09 DE MARZO DEL 1994..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
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Dra. Rocío García Costales 

2017170107P HQ 906 7 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIO Y ASESORÍA 

COMASE CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

SR. JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR 

SRA. SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO 

A FAVOR DE: 

SR. RAMIRO ENRIQUE ROMÁN SUÁREZ 1 

SR. FABIÁN PATRICIO ARAGUNDI OCHOA 

  

CUANTIA: $ 4000,00 

DI 2 COPIAS + 1. 

Copia Certificada No. 4 

JSP FACTURA No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VIERNES SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA ROCÍO 

ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura; las siguientes personas: A) ANA MERCEDES RIVADENEIRA 

ÁLAVA, soltera, en su calidad de apoderada de los cónyuges JIMMY ANTONIO 

PELOS 

PIVADENEIRA FLOR Y SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO, a WERE IN 
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Dra. Rocío García Costales 

Cantón Quito el veintidós (22) de mayo del dos mil (2000), debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el nueve (9) de agosto del mismo año. Luego, 

mediante Escritura pública de veintiséis (26) de septiembre del dos mil dos (2002), 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito se realizó una nueva reforma, 

aumentando su capital, la cual fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veintinueve (29) de noviembre del mismo año. Finalmente fue 

reformada mediante escritura pública de dieciséis (16) de septiembre de dos mil nueve 

(2009) ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el catorce (14) de octubre de dos mil nueve (2009).-B)Actualmente 

son socios de COMERCIO Y ASESORÍA COMASE CÍA. LTDA las siguientes personas: 

Jimmy Antonio Rivadeneira Flor y Sandra Mercedes Álava Moncayo c)La Junta General 

3 Extraordinaria y Universal de socios de la compañía COMERCIO Y ASESORÍA 

E) COMASE CÍA. LTDA realizada el veintisiete (27) de diciembre de dos mil dieciséis 3 

po (2016) aprobó la cesión de la totalidad de participaciones sociales de la compañía a 

Notaría 2 favor de los señores Fabián Patricio Aragundi Ochoa y Ramiro Enrique Román Suárez, 

y como consecuencia, su incorporación como socios de la misma. TERCERA: 

TRANSFERENCIA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañías se realizan las siguientes cesiones de participaciones de la compañía 

COMERCIO Y ASESORÍA COMASE CÍA. LTDA: A) Al señor Fabián Patricio Aragundi 

Ochoa la cesión de ciento treinta y siete (137) participaciones sociales con el valor de 

USD. 1,00 cada una, pertenecientes a la socia Sandra Mercedes Álava Moncayo, y la 

cesión de ocho mil cuatrocientas treinta y ocho (8438) participaciones sociales con el 

valor de USD. 1,00 cada una, pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor. 

B) Al señor Ramiro Enrique Román Suárez la cesión de ocho mil quinientas setenta y 

cinco (8575) participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada una, 
LON a % 

pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor. CUARTA: ACE ACIO) EN 
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Dra. Rocío García Costales 

y Asesoría Comase Cia Ltda., debiendo, en caso de que existieren tales pasivos ocultos 

responder por los perjuicios que se causaren a los CESIONARIOS. Sin perjuicio de lo 

expuesto, es claro para los CESIONARIOS, que tendrán la obligación de pagar en el 

año dos mil diecisiete (2017), lo que correspondiere por anticipo de impuesto a la renta 

en base a los balances del ejercicio dos mil dieciséis (2016). OCTAVA.- ASUNCIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Los CESIONARIOS deberán realizar las 

gestiones necesarias para la asunción inmediata de la gestión administrativa de la 

compañía, designación de nuevo contador, cambios de claves, etc. Para tal fin los 

CEDENTES prestarán la colaboración razonable y entregaran la información legal, 

contable y financiera de la compañía. NOVENA.- ANOTACIÓN RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN: Cualquiera de las partes queda autorizada para solicitar que, del 

presente instrumento se tome nota al margen de la escritura de constitución de la 

compañía, y que se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito. DÉCIMA: 5 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA Las partes de forma libre y voluntaria acuerdan que 

  

toda cuestión, controversia o diferencias derivada del presente convenio o relacionada 

con este acuerdo de voluntades, será resuelta por un Tribunal del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, de acuerdo con las reglas de la Ley de 

Arbitraje y Mediación, del Reglamento de dicho Centro y las siguientes: A) Los árbitros 

serán seleccionados conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. B) Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra de las 

mismas. C) Para la ejecución de medidas cautelares, se faculta al Tribunal Arbitral, para 

que solicite de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. D) El Tribunal 

Arbitral estará integrado por tres árbitros. E) El arbitraje será en derecho. F) El 

procedimiento arbitral será confidencial. G) El lugar de arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, Usfed Señor, 
ye e A 
lidez de es 
O 

   

  

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirsoción Genaral do Regato Civil, 
ge Identicación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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Número único de identificación: 1712339769 

Nombres del ciudadano: RIVADENE/RA ALAVA ANA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ==-------- 

Fecha de Matrimonio: oem. 

Nombres del padre: RIVADENEIRA FLOR JIMMY ANTONIO 

Nombres de la madre: ALAVA MONCAYO SANDRA MERCEDES 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

      

y qna by JORGE 

a) RAIN e ate: 2017.01.0516:P3: 
SE LA - y Reason: Firma Edcifónica ; 

FÉSLD Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes      
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Dra. Rocío García Costales 

2015 17 01 17 P 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SRA. SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO 

SR. JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR 

A FAVOR DE: 

SRTA. ANA MERCEDES RIVADENEIRA ÁLAVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

Notaría a JSP FACTURA No. 

DI 2 COPIAS: 

Copia Certificada No. _ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

LUNES VEINTE DE JULIO DEL DOS MilL QUINCE, ante mi, DOCTORA ROCÍO ELINA 

GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura los señores SANDRA MERCEDES 

ÁLAVA MONCAYO y JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR, de estado civil casados 

entre sí, quienes comparecen por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tiene formada, a quienes en adelante se les podrá denominar los mandantes..Los ' 
EL PA a, 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, de estados civil a A 

  

    

antes anotados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitan 

capaces ante la Ley para contratar y obligarse, a quienes de con 

oraría Décimo Sepima 
Quito, D.M.
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Delegación.- La mandataria queda facuktada para delegar parcial o totalmente el 

mandato que se le otorga.- Cláusula Cuarta: Aceptación. El ejercicio de cualquiera de 

las atribuciones que le son otorgadas por el presente instrumento a la mandataria, 

constituirá aceptación del mandato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Danilo De La Cruz y, afiliado al Foro de Abogados, 

bajo el número diecisiete — dos mil cuatro — ochenta y tres. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

FE.- 5 

        

   

    

Notaría (YH=3 le 
SRA<SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO 

C.C. 12400 223191 . 

qn JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR 

ec Iicole4941 

  

2 El 
NOTARIA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AO DAA 
A 

Notaria Decimo Septima 
Quito, D.M.  
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Factura: 001-002-000009674 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

UU 
20151701017P03757 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701017P03757 ] 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificacalón Naclonalidad| Calidad representa 

ALAVA MONCAYO SANDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN 
Natural MERCEDES DERECHOS CÉDULA 1400223192 NA TE 

RIVADENEIRA FLOR JIMMY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA 1400164941 — ina TE 

'A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 7] 
E Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA ¡QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA XA ] 

  

  
  
  

  

NOTARIO(A) rociOs LINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
4 

9 

 



“OpE>yIL99 OAGNY UN B)/9JOS OPuanba! Jas ap "SOUOIDEIYUIA AP OJALUNU O uzejd ¡e opdto “UPISIUa 

ap eyoa; ns epsep sauoIepiea € 9 sasal € ¡enuoba “OPeoyIVes ep oJatunu jo opuesalbu! "vonepe Jos q0b panosis:6as [emy sóny uo LODeusoJU! E] AUIJUO) 

  

   

—— > ENE] 

UO/De¡npay Á u9!Je9Jnuap) “IO onsi9y SM] SO0LsE-znoresl 

> el ¡ 

sea GEL TA Causa eu UOSBa Y + ADS ) | 3 

        

  

                    

  

  

  

           

  

193 £0 pd La 10' ¿102 :e180 A IN ) 
y A ADA 

Me E eejaishada Y IDO 59284-200-921 AM ap l 

dla] LPIDOUOS ZSpllen 

OLINO - VHONIHOId - ¿4 LN-OLIMD-VHONIHOId - VOZAOd YVZVIVS OJOINIA HOYO? '10S1u3 
2102 20 OHANZ 30 9 “euda ey e epeoao uoioeusoJu] 

vLO0Z 30 398N.L90 30 ¿z :ugIDIpedxa ap eyosy 

VSIN1 VISVIN IYAZVONVI ZIYVNS :31peu e] ap se1quion 

3NOISN3 ONIDHIA NVNOY :S1ped ¡ep se1quioy 

010Z 30 3YEW3IDIQ 30 2) :o0JuOuILje py op eyosy 

S30y4NO1 30 VOINOMN VZOONZN VZNVSV :aBnAuoo 

OQVSVI :lla19 opeys3 

3.NVION.SA :UPISAJOsG 

YHOIYIANS :U9p93NASU] 

JYENOH :0xag 

VNVIYOLVND3 :PEP!J2uo¡9eN 

2161 30 J88N3ILIAS 30 y :oyuaruroeu ap eyoay 

VISIYd V.LNVS/O.LINO/VHONIHOId :ojuayuoeu ap 1e6n7 

ONVavanio :openpes ¡ap uoro¡puoy 

3NDIYN3 OJIN VA ZISVNS NVINOY :OUEPEpnIs [ap satquoy 

  

8¿S0pZ€1Z! -UOISeaynNuap! ep O91un O.ISuuIny 

aVvalLLN3d1 30 SOLWVA 30 TVWLIDIO OOVONILAZO 

  

Uguempeo Á Ugeaynuap] UNDENpOJ Á UO/SEOJGp| *1140 Oqejay ap ¡praueg Upnae!g 
*In/D C45 B0y BF ¡uIaUaS) sae Y00V4N393 7130 VINandaY



  

  

ECACÓN Y Po , 

= qe ge Pl A 171324057. 8 

  

         
ESTADOCIAL CASADO - 

LS pa 

  

      

   

eN = Pidicóida OCA A A 

Gb e E Varrivsstz 
E Hi 

ROMAN VIAQILIO ENMÍQUE 
Er KC 

LUGAR 1 FECHA TEEXPEDIOÓN 
SuTo 
2014! Sor 

PECRA DE LIRRACION 
2094-10-27 

    

re ¿revata dallen 0, 

  

   

  

HEPÚSLICA DEL 
COMSEJO NACIONA 

LERTITICADO DE VO: 
IFE TICIST SECCIONALES 2 FEB-2014 

004 - 0152 1713240578 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 
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COMSEJO NCIONAL 

01 

  

CÉDULA DE No 171450443-6 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ARAGUNDI OCHOA 
FABIAN PATRICIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA. 

QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 4976-10-27 

NACIONALIDADECUATORIANA 

SEXO HOMBRE 

ESTADO CIL CASADO 

IVETTE VANESSA 
PAREDES BURNHAM 

    

REPÚSLICA OZ 

    EL TORA 

BUCEO SC ROM AL ES M 01 $ 

  

001 - 0107 1714504436 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ARAGUNDI OCHOA FABIAN PATRICIO n Ho, 

  

    

PICHINCHA 
« PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 QUITO JIPLIAPA 

4 CANTÓN PARROQUIA ZONA    

15
 

09
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29
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPSRIOR INGENIERO V333312222 
DOS Y NOMEPIS DEL PADAZ 

ARAGUND! ANGEL EMILIO 

APELLIDOS Y MOMSRIS DELA MADRI 
OCHOA CARMEN MARIA     z LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 QUITO z 2016-10-14 3 

RI FECHA OE EXPIRACION 
2026-10-14 de > 

A. les 

Y 
JU) EA 

DAEEIoA Cota, IAEA 15% a Enea] 
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ar les «us le compañía, e fevor de los 
señores Fabián Patricio Aragundi Ochoa y Ramiro Enrique Román Suárez. Los socios 
señalan que por situaciones personales, es su intención ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales a los señores Fabián Patricio Aragundi Ochoa y Ramiro Enrique 
Román y señalan haber renunciado al derecho preferencial que tanto la Ley como el 
Estatuto Social les otorga, para adquirir dichas participaciones sociales. Como 
consecuencia, la Junta autoriza la cesión de la totalidad de las participaciones sociales, 

de la siguiente manera: 

   

Se autoriza la cesión de 137 participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada una, 
pertenecientes a la socia Sandra Mercedes Álava Moncayo, a favor del señor Fabián 
Patricio Aragundi Ochoa. 

Se autoriza la cesión de 8438 participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada 
una, pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor, a favor del señor Fabián 

Patricio Aragundi Ochoa. 

Se autoriza la cesión de 8575 participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada 
una, pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor, a favor del señor Ramiro 

Enrique Román Suárez 

Como consecuencia, la Junta admite la incorporación de Fabián Patricio Aragundi Ochoa 
y Ramiro Enrique Román Suárez, como socios de la compañía COMERCIO Y 
ASESORÍA COMASE CÍA. LTDA. 

Los socios autorizan que por secretaría, se inscriban los nombramientos 
correspondientes en el Registro Mercantil. 

Agotado el orden del día, la señora Presidenta concede un receso para la elaboración de 
la presente acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura a la misma y su contenido es aprobado por 
unanimidad y sin reserva, prueba de ello, los socios suscriben en conformidad. Se 

levanta la sesión a las 16h00 

hy 7%, 
Aetlecino PL TS ; 

£ Es 

Tatiana Patricia Flores Cartagena José Miguel Gómez Dávila. 

En representación de la socia En representación del socio 

Sandra Mercedes Álava Moncayo Jimmy Antonio Rivadeneira Flor 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA 

 



 



nf 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIO Y ASESORÍA COMASE 

CÍA. LTDA., QUE OTORGA: SR. JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR Y 

SRA. SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO, A FAVOR DE: SR. RAMIRO 

ENRIQUE ROMÁN SUÁREZ Y SR. FABIÁN PATRICIO ARAGUNDI OCHOA; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Quito, seis de enero del dos mil diecisiete. 

       
GARCÍA COSTALES 
MA DEL CANTÓN QUITO... 

É y di 

) DRA. ROCÍO k 
. NOTARIA DÉCIMA $ 

Notaría (Y) 
   

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



  

Cos. DM 
Factura: 001-002-000032736 20171701017P00067 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Esentura N*. 201717010t?7P00067 

O CONTRA 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DEL 2017, (16:37) 

OTORGANTES 

POR 

No. 
Identificaci [Nacionalidad Calidad 

ón 

ALAVA MONCAYO SANORA [REPRESENTADO ECUATORIA ANA 
Nalial MERCEDES POR CEDULA 1400223192 [ya ESPECIAL RIVADENEIRA ALAVA 

a RIVADENE! FLOR JiMMY ADO 'ORIA ) MERCEDES 

notar la mTONIO POR CÉDULA 1400164941 [ya ESPECIAL RIVADENEIRA ALAVA 

Persona que le 

representa 

Documento de 
Persona Nombros/Razón soclal Tipo intervininete identidad 

AFAVOR DE 

No. 
Porsona Nombres/Razón social Tipo Intervinienta AA Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón 

ROMAN SUAREZ RAMIRO POR SUS ECUATORIA 
Natura ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1713240578 [ya CESIONARIO(A) 

S ARAGUNO! OCHOA FABIAN POR SUS ECUATORIA 
Natural ATRICIO DERECHOS CÉDULA 1714504436 NA CESIONARIO(A) 

ÚBICAC: 

Provincia Cantén Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPC! 0: 

ODJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DELACTOO 

CONTRATO: 2000 

A 
s 

Ñ   
NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



- CONSEMERLA 

Factura: 001-004-000034418 20171701001000059 

    

     

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001000059 

FECHA: 12 DE DEL 2017, (11:08) 
TIPO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-02-1994 
NÚMERO DE 

OTORGANTES 

7 POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

'TANDAZO CORDOVA YOLANDA 
AIDE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603302209 

"AFAVOR DE” 

TESTIMONIO 

ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-01-2017 

DE PROTOCOLO: 

     
     JOTA, DO-CEV/ 10(4).JORGE ENRIQUE 

a NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

COMERCIO Y ASESORIA COMASE CIA. LTDA., celebrada en 

esta notaría, el ocho de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro.- 

Quito, dieciséis de enero de dos mil diecisiete.-



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 5324 

  19014324 5SCcEaLocuUe.     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4106 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 93 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /06/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIO Y ASESORIA COMASE CIA. LTDA. 
DOMICILJO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 17150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 488 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 09 DE MARZO DEL 1994..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

      

  

   
   

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
E s ¡e Reuistio en 

FECHA DE ENISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 4” a, 

t e: a 

DRA. ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O12-RO-015) 
REGI IL DEL CANTÓN QUITO 8, e S 

> + 
Le 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGEL > 
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Dra. Rocío García Costales 

2017170107P HQ 906 7 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIO Y ASESORÍA 

COMASE CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

SR. JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR 

SRA. SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO 

A FAVOR DE: 

SR. RAMIRO ENRIQUE ROMÁN SUÁREZ 1 

SR. FABIÁN PATRICIO ARAGUNDI OCHOA 

  

CUANTIA: $ 4000,00 

DI 2 COPIAS + 1. 

Copia Certificada No. 4 

JSP FACTURA No. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

VIERNES SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA ROCÍO 

ELINA GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de 

la presente escritura; las siguientes personas: A) ANA MERCEDES RIVADENEIRA 

ÁLAVA, soltera, en su calidad de apoderada de los cónyuges JIMMY ANTONIO 

PELOS 

PIVADENEIRA FLOR Y SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO, a WERE IN 
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Dra. Rocío García Costales 

Cantón Quito el veintidós (22) de mayo del dos mil (2000), debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el nueve (9) de agosto del mismo año. Luego, 

mediante Escritura pública de veintiséis (26) de septiembre del dos mil dos (2002), 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito se realizó una nueva reforma, 

aumentando su capital, la cual fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el veintinueve (29) de noviembre del mismo año. Finalmente fue 

reformada mediante escritura pública de dieciséis (16) de septiembre de dos mil nueve 

(2009) ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el catorce (14) de octubre de dos mil nueve (2009).-B)Actualmente 

son socios de COMERCIO Y ASESORÍA COMASE CÍA. LTDA las siguientes personas: 

Jimmy Antonio Rivadeneira Flor y Sandra Mercedes Álava Moncayo c)La Junta General 

3 Extraordinaria y Universal de socios de la compañía COMERCIO Y ASESORÍA 

E) COMASE CÍA. LTDA realizada el veintisiete (27) de diciembre de dos mil dieciséis 3 

po (2016) aprobó la cesión de la totalidad de participaciones sociales de la compañía a 

Notaría 2 favor de los señores Fabián Patricio Aragundi Ochoa y Ramiro Enrique Román Suárez, 

y como consecuencia, su incorporación como socios de la misma. TERCERA: 

TRANSFERENCIA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos y dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo ciento trece de la Ley de 

Compañías se realizan las siguientes cesiones de participaciones de la compañía 

COMERCIO Y ASESORÍA COMASE CÍA. LTDA: A) Al señor Fabián Patricio Aragundi 

Ochoa la cesión de ciento treinta y siete (137) participaciones sociales con el valor de 

USD. 1,00 cada una, pertenecientes a la socia Sandra Mercedes Álava Moncayo, y la 

cesión de ocho mil cuatrocientas treinta y ocho (8438) participaciones sociales con el 

valor de USD. 1,00 cada una, pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor. 

B) Al señor Ramiro Enrique Román Suárez la cesión de ocho mil quinientas setenta y 

cinco (8575) participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada una, 
LON a % 

pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor. CUARTA: ACE ACIO) EN 
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a 
Dra. Rocío García Costales 

y Asesoría Comase Cia Ltda., debiendo, en caso de que existieren tales pasivos ocultos 

responder por los perjuicios que se causaren a los CESIONARIOS. Sin perjuicio de lo 

expuesto, es claro para los CESIONARIOS, que tendrán la obligación de pagar en el 

año dos mil diecisiete (2017), lo que correspondiere por anticipo de impuesto a la renta 

en base a los balances del ejercicio dos mil dieciséis (2016). OCTAVA.- ASUNCIÓN DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Los CESIONARIOS deberán realizar las 

gestiones necesarias para la asunción inmediata de la gestión administrativa de la 

compañía, designación de nuevo contador, cambios de claves, etc. Para tal fin los 

CEDENTES prestarán la colaboración razonable y entregaran la información legal, 

contable y financiera de la compañía. NOVENA.- ANOTACIÓN RAZÓN E 

INSCRIPCIÓN: Cualquiera de las partes queda autorizada para solicitar que, del 

presente instrumento se tome nota al margen de la escritura de constitución de la 

compañía, y que se inscriba en el Registro Mercantil del Cantón Quito. DÉCIMA: 5 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA Las partes de forma libre y voluntaria acuerdan que 

  

toda cuestión, controversia o diferencias derivada del presente convenio o relacionada 

con este acuerdo de voluntades, será resuelta por un Tribunal del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, de acuerdo con las reglas de la Ley de 

Arbitraje y Mediación, del Reglamento de dicho Centro y las siguientes: A) Los árbitros 

serán seleccionados conforme lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. B) Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra de las 

mismas. C) Para la ejecución de medidas cautelares, se faculta al Tribunal Arbitral, para 

que solicite de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. D) El Tribunal 

Arbitral estará integrado por tres árbitros. E) El arbitraje será en derecho. F) El 

procedimiento arbitral será confidencial. G) El lugar de arbitraje será las instalaciones 

del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, Usfed Señor, 
ye e A 
lidez de es 
O 

   

  

Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta 
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N'” de certificado: 173-002-75837 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirsoción Genaral do Regato Civil, 
ge Identicación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
í 

1 

  

          | E 

  

  

  

  

          

Número único de identificación: 1712339769 

Nombres del ciudadano: RIVADENE/RA ALAVA ANA MERCEDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE MAYO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ==-------- 

Fecha de Matrimonio: oem. 

Nombres del padre: RIVADENEIRA FLOR JIMMY ANTONIO 

Nombres de la madre: ALAVA MONCAYO SANDRA MERCEDES 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 6 DE ENERO DE 2017 

Emisor: JORGE VINICIO SALAZAR POVEDA - PICHINCHA-QUITO-NT 17 - PICHINCHA - QUITO 

      

y qna by JORGE 

a) RAIN e ate: 2017.01.0516:P3: 
SE LA - y Reason: Firma Edcifónica ; 

FÉSLD Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes      
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Dra. Rocío García Costales 

2015 17 01 17 P 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

SRA. SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO 

SR. JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR 

A FAVOR DE: 

SRTA. ANA MERCEDES RIVADENEIRA ÁLAVA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

Notaría a JSP FACTURA No. 

DI 2 COPIAS: 

Copia Certificada No. _ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día, 

LUNES VEINTE DE JULIO DEL DOS MilL QUINCE, ante mi, DOCTORA ROCÍO ELINA 

GARCÍA COSTALES, NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen al otorgamiento de la presente escritura los señores SANDRA MERCEDES 

ÁLAVA MONCAYO y JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR, de estado civil casados 

entre sí, quienes comparecen por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal 

que tiene formada, a quienes en adelante se les podrá denominar los mandantes..Los ' 
EL PA a, 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, de estados civil a A 

  

    

antes anotados, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitan 

capaces ante la Ley para contratar y obligarse, a quienes de con 

oraría Décimo Sepima 
Quito, D.M.
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Delegación.- La mandataria queda facuktada para delegar parcial o totalmente el 

mandato que se le otorga.- Cláusula Cuarta: Aceptación. El ejercicio de cualquiera de 

las atribuciones que le son otorgadas por el presente instrumento a la mandataria, 

constituirá aceptación del mandato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Danilo De La Cruz y, afiliado al Foro de Abogados, 

bajo el número diecisiete — dos mil cuatro — ochenta y tres. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

FE.- 5 

        

   

    

Notaría (YH=3 le 
SRA<SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO 

C.C. 12400 223191 . 

qn JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR 

ec Iicole4941 

  

2 El 
NOTARIA DECIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AO DAA 
A 

Notaria Decimo Septima 
Quito, D.M.  
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JUDICATURA poo Ml 

Factura: 001-002-000009674 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

UU 
20151701017P03757 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20151701017P03757 ] 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificacalón Naclonalidad| Calidad representa 

ALAVA MONCAYO SANDRA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN 
Natural MERCEDES DERECHOS CÉDULA 1400223192 NA TE 

RIVADENEIRA FLOR JIMMY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN 
Natural ANTONIO DERECHOS CÉDULA 1400164941 — ina TE 

'A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 7] 
E Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA ¡QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA XA ] 

  

  
  
  

  

NOTARIO(A) rociOs LINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 
4 
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HÍBERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ROMAN SUAREZ RAMIRO ENRIQUE 

E 

EICHINCMA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 
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COMSEJO NCIONAL 

01 

  

CÉDULA DE No 171450443-6 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ARAGUNDI OCHOA 
FABIAN PATRICIO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA. 

QUITO 
SAN BLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 4976-10-27 

NACIONALIDADECUATORIANA 

SEXO HOMBRE 

ESTADO CIL CASADO 

IVETTE VANESSA 
PAREDES BURNHAM 

    

REPÚSLICA OZ 

    EL TORA 

BUCEO SC ROM AL ES M 01 $ 

  

001 - 0107 1714504436 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA ARAGUNDI OCHOA FABIAN PATRICIO n Ho, 

  

    

PICHINCHA 
« PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 QUITO JIPLIAPA 

4 CANTÓN PARROQUIA ZONA    

15
 

09
 

$
7
3
 

29
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN SUPSRIOR INGENIERO V333312222 
DOS Y NOMEPIS DEL PADAZ 

ARAGUND! ANGEL EMILIO 

APELLIDOS Y MOMSRIS DELA MADRI 
OCHOA CARMEN MARIA     z LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 3 QUITO z 2016-10-14 3 

RI FECHA OE EXPIRACION 
2026-10-14 de > 

A. les 

Y 
JU) EA 

DAEEIoA Cota, IAEA 15% a Enea] 
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ar les «us le compañía, e fevor de los 
señores Fabián Patricio Aragundi Ochoa y Ramiro Enrique Román Suárez. Los socios 
señalan que por situaciones personales, es su intención ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales a los señores Fabián Patricio Aragundi Ochoa y Ramiro Enrique 
Román y señalan haber renunciado al derecho preferencial que tanto la Ley como el 
Estatuto Social les otorga, para adquirir dichas participaciones sociales. Como 
consecuencia, la Junta autoriza la cesión de la totalidad de las participaciones sociales, 

de la siguiente manera: 

   

Se autoriza la cesión de 137 participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada una, 
pertenecientes a la socia Sandra Mercedes Álava Moncayo, a favor del señor Fabián 
Patricio Aragundi Ochoa. 

Se autoriza la cesión de 8438 participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada 
una, pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor, a favor del señor Fabián 

Patricio Aragundi Ochoa. 

Se autoriza la cesión de 8575 participaciones sociales con el valor de USD. 1,00 cada 
una, pertenecientes al socio Jimmy Antonio Rivadeneira Flor, a favor del señor Ramiro 

Enrique Román Suárez 

Como consecuencia, la Junta admite la incorporación de Fabián Patricio Aragundi Ochoa 
y Ramiro Enrique Román Suárez, como socios de la compañía COMERCIO Y 
ASESORÍA COMASE CÍA. LTDA. 

Los socios autorizan que por secretaría, se inscriban los nombramientos 
correspondientes en el Registro Mercantil. 

Agotado el orden del día, la señora Presidenta concede un receso para la elaboración de 
la presente acta. 

Reinstalada la sesión se da lectura a la misma y su contenido es aprobado por 
unanimidad y sin reserva, prueba de ello, los socios suscriben en conformidad. Se 

levanta la sesión a las 16h00 

hy 7%, 
Aetlecino PL TS ; 

£ Es 

Tatiana Patricia Flores Cartagena José Miguel Gómez Dávila. 

En representación de la socia En representación del socio 

Sandra Mercedes Álava Moncayo Jimmy Antonio Rivadeneira Flor 
SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA 

 



 



nf 
Dra. Rocío García Costales 

Se otorgó, ante mi la Notaria, la presente escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMERCIO Y ASESORÍA COMASE 

CÍA. LTDA., QUE OTORGA: SR. JIMMY ANTONIO RIVADENEIRA FLOR Y 

SRA. SANDRA MERCEDES ÁLAVA MONCAYO, A FAVOR DE: SR. RAMIRO 

ENRIQUE ROMÁN SUÁREZ Y SR. FABIÁN PATRICIO ARAGUNDI OCHOA; y, 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en la 

ciudad de Quito, seis de enero del dos mil diecisiete. 

       
GARCÍA COSTALES 
MA DEL CANTÓN QUITO... 

É y di 

) DRA. ROCÍO k 
. NOTARIA DÉCIMA $ 

Notaría (Y) 
   

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



  

Cos. DM 
Factura: 001-002-000032736 20171701017P00067 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Esentura N*. 201717010t?7P00067 

O CONTRA 

DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: DEL 2017, (16:37) 

OTORGANTES 

POR 

No. 
Identificaci [Nacionalidad Calidad 

ón 

ALAVA MONCAYO SANORA [REPRESENTADO ECUATORIA ANA 
Nalial MERCEDES POR CEDULA 1400223192 [ya ESPECIAL RIVADENEIRA ALAVA 

a RIVADENE! FLOR JiMMY ADO 'ORIA ) MERCEDES 

notar la mTONIO POR CÉDULA 1400164941 [ya ESPECIAL RIVADENEIRA ALAVA 

Persona que le 

representa 

Documento de 
Persona Nombros/Razón soclal Tipo intervininete identidad 

AFAVOR DE 

No. 
Porsona Nombres/Razón social Tipo Intervinienta AA Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón 

ROMAN SUAREZ RAMIRO POR SUS ECUATORIA 
Natura ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 1713240578 [ya CESIONARIO(A) 

S ARAGUNO! OCHOA FABIAN POR SUS ECUATORIA 
Natural ATRICIO DERECHOS CÉDULA 1714504436 NA CESIONARIO(A) 

ÚBICAC: 

Provincia Cantén Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPC! 0: 

ODJETO/OBSERVACIONES: 

CUAN DELACTOO 

CONTRATO: 2000 

A 
s 

Ñ   
NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



- CONSEMERLA 

Factura: 001-004-000034418 20171701001000059 

    

     

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001000059 

FECHA: 12 DE DEL 2017, (11:08) 
TIPO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-02-1994 
NÚMERO DE 

OTORGANTES 

7 POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

'TANDAZO CORDOVA YOLANDA 
AIDE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0603302209 

"AFAVOR DE” 

TESTIMONIO 

ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-01-2017 

DE PROTOCOLO: 

     
     JOTA, DO-CEV/ 10(4).JORGE ENRIQUE 

a NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

COMERCIO Y ASESORIA COMASE CIA. LTDA., celebrada en 

esta notaría, el ocho de febrero de mil novecientos noventa y 

cuatro.- 

Quito, dieciséis de enero de dos mil diecisiete.-



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 5324 

  19014324 5SCcEaLocuUe.     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4106 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 93 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /06/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIO Y ASESORIA COMASE CIA. LTDA. 
DOMICILJO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 17150 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 488 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 09 DE MARZO DEL 1994..- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

      

  

   
   

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
E s ¡e Reuistio en 

FECHA DE ENISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 4” a, 

t e: a 

DRA. ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O12-RO-015) 
REGI IL DEL CANTÓN QUITO 8, e S 

> + 
Le 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGEL > 

Página 1 de 1


